
REPUBLICA DE COLOMBIA

FONDO NACIONAL DE LA GESTIóN DEL RIESGO DE DESASTRES

RESoLUcTóN N'. Jlo( z2DIc2o2s )
1357

.poR MEDII DE LA cttAL sE ADJLtDtcA LA sELEcctÓN ABREyIADA DE sua¡srA
//v vERsA E LEc r Ró N t c A /v' F/vGRD-sA s l - 0 0 5-2 0 2 5 "

LA SUBDIRECTORA DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE LA UNIDAO NACIONAL PARA
u oEsTIÓ¡¡ DEL RIESGO DE DESASTRES Y ORDENADORA DEL GASTO DELEGADA

DEL FoNoo NActoNAL oe oesrtÓru DEL RIESGo DE DESASTRES

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las confer¡das por la

Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 4147 de2O11 y la
Resolución No. 0937 del 22 de septiembre de 2025,

CONSIDERANDO:

QUE CI FONOO NACIONAL DE GESTIÓN OEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD, dC

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1 .2 del Decreto 1082 de 2015, publicÓ en

el SECOP ll el día 10 de octubre de 2025 av¡so de convocatoria, los estudios y documentos
previos y el proyecto del pliego de condiciones para el proceso de conlratación de Subasta lnversa
Electrón¡ca No. FNGRD-SASI-005-2025, el cual tiene por obieto: "Adqu¡sición de equipos
tecnológicos para el conoc¡m¡ento y anális¡s del riesgo en med¡ciones de campo y foñalecimiento
técn¡co para uso del SNGRD".

Que una vez agotado el térm¡no de publicidad del proyecto Pliego de Condiciones Definitivo, se
rec¡bieron observaciones en término y extemporáneas a su contenido, eslo es, entre el '16 de

octubre al 15 de noviembre de 2025, cuyas respuestas fueron resuellas y publicadas en el Polal
Únicode Contratación SECoP ll, el23y24 deoctubreyel 3y27 de noviembre de 2025.

Que en cumpllmiento de lo ordenado por el artículo 2.2.1.1 .2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, la
Subdirectora de Conocimiento del Riesgo de la UNGRD y Ordenadora del Gasto delegada del

FNGRD, mediante Resolución N' 1 '186 del 19 de noviembre 2025, ordenó la apertura del proceso

de selecc¡ón por Subasta inversa electrónica No. FNGRD-SASI-005-2025, el cual no se limitó el
a MIPYMES considerando que el presupuesto oficial de SETESCIENTOS CATORCE MILLONES
CIENTO SESENTA Y NUEVE N¡IL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y SIETE
CENTAVOS IV/CTE ($714.169.138,67) superaba el umbral fijado por la Agencia Nacional de
Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente correspondiente a USD $125.000, equivalentes
a QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($533.287,768)

Que el 19 de noviembre de 2025, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del
Decreto 1082 de 2015, Subd¡rectora de Conoc¡m¡ento del Riesgo de la UNGRD y Ordenadora del
Gasto delegada del FNGRD, designó el Comité Evaluador para el proceso de subasta inversa
electrónica FNGRD-SASI-005-2025.

Que, una vez agotado el término de publicidad del Pliego de Cond¡ciones Definitivo, no se
rec¡b¡eron observaciones en el Portal Único de Contratación SECOP ll.

Que el día 02 de diciembre de 2025 a las 10:00 am, se llevó a cabo, el c¡erre del proceso de
selección, recibiéndose tres (3) ofertas tal y como consta en el expediente digital que reposa en la
plataforma transacc¡onal SECOP I l.

No. PROPONENTE
1 TECEP S A S
, UNION fEMPORAL UNGRD 2025

Wr
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Continuación de la Reso¡ución "Por med¡o de la cual se adjud¡ca el proceso de Selecc¡ón Abrev¡ada por
Subasta lnversa Electñnica FNGRD-sASl-005-2025'

DATUI\,4 INGENIERIA S A S

Que el día 04 de diciembre de 2025 se d¡o public¡dad al informe de evaluación prel¡minar tal y
como consta en el expediente digital que reposa en la plataforma transaccional SECOP ll, cuyo
consol¡dado prel¡minar fue el siguiente:

PROPONENTE JURtOtCO FINANCIERO TECNICO RESULTADO

TECEP S A S RECHAZADO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

RECHAZADONO
HABILITADO

UNION TEMPORAL
UNGRD 2025

NO
HABILITADO

NO
HABILITADO

DATUM INGENIERIA
S,A.S.

NO
HABILITADO

NO
HABILITADO

NO
HABILITAOO

HABILITADO

1

Que, conforme al cronograma, se dio traslado al informe preliminar y plazo pa.a presentar
observaciones y subsanac¡ones hasta el 10 de diciembre de 2025.

Oue el día '12 de diciembre de 2025, conforme a la solicitud por parte de la Subdirecc¡ón de
Conocimiento del Riesgose publicó adenda N' 1, por medio de la cual se modificó el cronograma
del proceso con el fin que el comité evaluador contara con el tiempo necesario pa? rcalizat la
valoración de observaciones y subsanaciones presentadas por parte de los oferentes.

Que agotado el termino de traslado del informe de evaluación preliminar, los tres (3) proponentes
allegaron subsanaciones y se recibió una (1) observación al m¡smo, las cuales se resolvieron por
parte del comité evaluador técnico y se les d¡o la respectiva publicidad en el Portal Único de
Contratación SECOP ll el día 16 de diciembre de 2025.

Que, evaluadas las subsanaciones por parte del comité evaluador, el día 16 de dlciembre de2025,
se publicó el informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes juríd¡co, técnico y
financ¡ero, cuyo consolidado final fue el siguiente:

No. PROPONENTE JURTOTCO FINANCIERO TECNICO RESULTADO

TECEP S.A S RECHAZADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO
HABILITADO

RECHAZAOO

HABILITADOUNION TEMPORAL
UNGRD 2025

DATUM INGENIERIA
S,A,S,

NO
HABILITADO

NO
HABILITADO

1

2

3

Que el 16 de d¡ciembre de 2025, de acuerdo con la fecha y hora del cronograma se procedió a la
apertura del sobre económico del único proponente habilitado en los componentes jurídico, técnico
y financiero: UNION TEMPORAL UNGRD 2025.

Que el 17 de dicaembre de 2025 se publicó el consolidado de evaluación final de habilitantes y se
publicó el informe de evaluac¡ón económica, así:

Consol¡dado Evaluación Final Habil¡tantes

t3

lN. I

2.

HABILITADO
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No. PROPONENTE JURIDICO FINANCIERO TECNICO RESULTADO

TECEP S A.S

UNION TEMPORAL
UNGRD 2025

RECHAZADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO
HABILITADO

HABILITAOO HABILITADO

RECHAZADODATUI\iI INGENIERIA
S.A S,

NO
HABILITADO

1

3

Continuac¡ón de la Resolución "Por med¡o de la cual se adjudica el proceso de Selecc¡ón Abrev¡ada por

Subas¿a /nversa Electronca FNGRD-SASI-005'2025"

Evaluación Oferta Económica

Que el 17 de dic¡embre de 2025, de conformidad con el cronograma del proceso, se encontraba
programada la rcalización de la subasta electrónica, sin embargo, ten¡endo en cuenta la existencia
de un único oferente habilitado que cumpl¡ó con la total¡dad de los requisitos hab¡litantes de orden
jurídico, técn¡co, financiero y económico, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral
5 del articulo 2.2.1.2.1 .2.2 del decreto 1082 de 2015, así como al numeral 5.6 "Adiudicación del
contrato si existe solo un oferenle habil¡tado" del pliego de condlciones:

"En cumplimiento a lo establecido en el numeral 5 del aftículo 2.2.1 .2.1 .2.2 del decreto 1082
de 2015, si en el presente pl¿oceso se presenta un ún¡co oferente cuyos bienes o servicios
cumplen con la Ficha Técnica y está habil¡tado, la ent¡dad estatal puede adiudicade el
contrato al ún¡co oferente s¡ el valor de la oferta es ¡gual o infenor al valor del prcsupuesto
of¡cial as¡gnado al proceso de selección, caso en el cual no hay lugar a la subasta ¡nversa".

De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador en su recomendación del 17 de diciembre de 2025
indica lo siguiente:

"lJna vez culm¡nada la etapa de evaluación de las oteftas presentadas dentro del Proceso
de Selecc¡ón F/VGRD-SAS/-00 5-2025, y efectuado las evaluaciones iurid¡cas, financieras,
técn¡cas y económicas conforme al marco legal y lo d¡spuesto en el Pliego de Condiciones,
se esfab/ece que el proponente UNION TEMPORAL UNGRD 2025 acredita el cumplimiento
integral de /os requisifos mínimos hab¡l¡tantes. En apl¡cac¡ón esticta de los criteios de
evaluac¡ón, el Comité Técn¡co Evaluador procede de acuerdo al numeral 5.6 del pliego de
condiciones - Adjudicación del contrato sl exlsfe solo un oferente habilitado, y en
consecuenc¡a de lo expuesto, el comité técnico Evaluador recom¡enda la adiud¡cac¡ón del
proceso a UNION TEMPORAL UNGRD 2025, por cuanto su propuesta es la más favorable
para la Ent¡dad, al cumplir con la totalidad de las ex¡gencias del Pliego y cumplir con le
evaluación económ¡ca"
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Continuac¡ón de la Resoluc¡ón "Por med¡o de la cual se adjud¡ca el proceso de Selecc¡ón Abrev¡ada por
Súóasta /nversa Electron ¡ca FN G RD-s ASI-005-2025'

Que conforme a lo establec¡do en el consolidado de evaluación final de habilitantes y el informe de
evaluación económica, el Comité Evaluador recomendó a la Subdirectora de Conocimiento del
Riesgo de la Unidad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres y Ordenadora del Gasto
delegada del Fondo Nacional de la Gest¡ón del Riesgo de Desastres, ad.judicar el proceso de
selección por subasta inversa N' FNGRD-SASI-005-2025, cuyo objeto es: "Adquisición de equipos
tecnológicos para el conocimiento y análisis del iesgo en med¡c¡ones de campo y fodalec¡m¡ento
técnico para uso del SNGRD" aI proponente UNION TEMPORAL UNGRD 2025 representado
legalmente por OSCAR RAMIRO MEDINA CALDERON C.C. N'79.527.510 de Bogot¡i D.C., de
acuerdo al documenlo de conformación presentado dentro del proceso, la unión temporal se
encuentra conformada por la empresa EARTH TECH COLOMBIA S.A.S. - E-TEACH S.A.S.
identificada con NIT 900.370.75'l -4, representada legalmente por OSCAR RAMIRO MEDINA
CALDERÓN C.C. N'79.527.610 de Bogotá D.c., con un porcentaje de participación del 50% en la
unión temporal y por la empresa GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS S.A.S .-
GEOINSTRUMENTOS S.A.S ident¡ficada con NIT 900.410.61 'l -4, representado legalmente por
WILMER ORLANDO PARDO ORJUELA con C C N' 1.03'1.157.467 de Bogotá D.C., con un
porcentaje de partic¡pación del 50% en la unión temporal.

El valor del contrato será por la suma de SETECIENTOS CATORCE MILLONES CIENTO
SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS M/CTE l$714.168.742l- incluido IVA
de acuerdo con su oferta presenlada dentro del proceso de selección.

El valor de la oferta presentada por el proponente no supera el presupuesto ofic¡al asignado a la
convocator¡a para la ejecuc¡ón del contrato, adicional se ¡ndica que UNION TEMPORAL UNGRD
2025 cumplió con los requisitos habilitantes de los componentes jurídico, financiero y técnico, s¡endo
el único oferente habilitado, presentando la oferta más favorable.

Que en mérito de lo expuesto el Subdirectora de Conoc¡miento del Riesgo de la Un¡dad Nac¡onal
para la Gestión del Riesgo de Desastres y Ordenadora del Gasto delegada del Fondo Nacional de
la Gestión del Riesgo de Desastres,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adjud¡car el proceso de Selección Abreviada por Subasta lnversa
Electrónica FNGRD-SASI-005-2025 cuyo objeto es: "Adquis¡c¡ón de equ¡pos tecnológ¡cos para el
conocimiento y anál¡s¡s del iesgo en med¡c¡ones de campo y foñalec¡m¡ento técnico para uso del
SA/GRD'I al proponente UNION TEMPORAL UNGRD 2025 representado legalmente por EDGAR
OSCAR RAMIRO MEOINA CALDERÓN con C.C. N'79.527.610 de Bogota D.C., de acuerdo al

documento de conformación presentado dentro del proceso, la cual se encuentra conformada por la
empresa EARTH TECH COLOMBIA S.A.S. - E-TEACH S.A.S. ident¡ficada con NIT 900.370.751-4,
representada legalmente por OSCAR RAMIRO MEDINA CALDERÓN C.C. N' 79.527.610 de
Bogotá D.C., con un porcentaje de participación del 50% en la unión temporal y por la empresa
GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS S.A.S .- GEOINSTRUMENTOS S.A.S ident¡ficada con
NIT 900.410.6'114, representado legalmente porWlLMER ORLANDO PARoO ORJUELA con C.C.
N" 1.031.157.467 de Bogotá D.C., con un porcentaje de partic¡pación del 50% en la unión temporal,
por valor de SETECIENTOS CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS M/CTE l$7'14.168.7 421 incluido lVA.

ARTíCULO SEGUNDO: AMPARO PRESUPUESTAL, para atender el costo del contrato a

celebrarse, se cuenta con el Certiflcado de Disponib¡l¡dad Presupuestal:

VALOR
INIC]AL

Presupueslo
Nacional

Funcionamiento
16212424

6A-9-1-1,3-
COMPRAVENT
A EOUIPOS O

Decreto de liquidación
1621 del30 de

diciernbre de 2024

2 2 DrC2025

N' D€L CDP FECHA
ORIGEti OE LOS

RECURSOS
aPRoPractói¡ aPLrc^cróN DEL

GASTO
FUENTE DE

aPRoPtactó

25-1042 27 -07 -2025 $714,169,138 67
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Continuación de la Resoluc¡ón "Por med¡o de la cual se adjud¡ca el proceso de Selecc¡Ón Abrev¡ada por
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ARTíCULO TERCERO: Solicitar al adjudicatario por su naluraleza .iurÍdica, formalizar su inscripción
y allegar dentro del menor tiempo el Reg¡stro Único Tributario-RuT de la UniÓn Temporal

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno en vía gubernativa

de conformidad con lo dispuesto con el parágrafo 1 del artículo 77 de la LeY 80 de 1993.

ARTíCULO QUINTO: Ordenar la publicación del presente acto administrat¡vo en la página web del

Portal Único de Contratación - SECOP ll.

ARTíCULO SEXTO: Notificar la presente Resolución medrante publicac¡ón en la página web del
Portal Único de Contratación - SECOP ll.

ARTICULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expediciÓn

Dadaen Bosotá DC, 2 2 DÍC2025

PUBLíQUESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

ÁeruL-
m¿¡ruÉue¡n¿uu RE,qf +:!:+' / t i

subdirecto*.ijél§oYldfffrlHitto del RiesÚo UNGRD
Ordenadora del Gasto FNGRD

Delegada mediante Resolución N" 0937 del 22 de sept¡embre de 2025

Prgyectó: Paola otlega vrllasmr¡ / Abogada GGC //
Rovlsó, Daniel González Torres / Abogado GGC 09

José Luis Angarita Espinel / Abogado Conlratista Lfder del GGC /r ¿'¿
Carlos Alberto Chiñchilla / Abogado Contratrsta SG'GGC
I\rrguel ¡rarlrnez Aycardr / Abogado Conlralrsla SG ,-;.^!E¡

Aplobór M¡chael Oyuela Vargás / Secrelano General UNGRD#/ \


